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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

m — ■■ — a ■■ -  __

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y O B R A S  P U B L I C A S .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española Reina de las Espa- 
ñas, á todos los que las presentes vieren y en ten
dieren sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionam os,lo siguiente.

Art. 1.° La construcción, conservación y m ejora 
de los caminos vecinales son de cargo del pueblo ó 
pueblos inm ediatam ente interesados en los mismos.

Las Diputaciones provinciales, sin em bargo, po
d rán  votar fondos por via de au x ilio , para los cami
nos vecinales que interesen á la provincia, adem as 
de los pueblos por donde pasaren.

Art. 2.° Los Ayuntam ientos votarán la p resta
ción personal para a ten d er á las obras de caminos 
vecinales á que no alcancen los rendim ientos ordi
narios del presupuesto municipal ú otros cualesquie
ra  ingresos aplicados á este objeto. En este caso, los 
A yuntam ientos, en unión con los m ayores contribu
yen tes, propondrán á los Jefes .políticos:

1.° El órden ó turno en que los contribuyentes 
hayan  de cum plir con la prestación.

2? La época ó épocas en que deban tener lugar 
las prestaciones dentro  del año.

3.® El m áxim o de jornales á que pueda llegar 
anualm ente la prestación, no debiendo exceder en 
ningún caso de seis jornales.

4.° ; EI precio de la conversión en dinero de cada 
jornal.

Art. 3.° La prestación personal no podrá impo
nerse nunca por razón de la propiedad territo ria l 
que se posea en el pueblo. Solo se hará efectiva con 
sujeción á las reglas sigu ien tes:

1 .a Está sujeto á ella todo habitante del pueblo 
domiciliado en é l , por su persona, por cada uno de 
los individuos varones desde la edad de 18 á 60 años 
que sean miembros ó criados de su fam ilia , y por ca
da uno de los animales de servicio y carruajes em
pleados en la labor, tráfico ó uso de su familia den
tro del térm ino del pueblo.

2 .a La prestación personal podrá satisfacerse en 
todo ó en parte  por sí m ismo, ó por o tro , ó en dine
ro, á voluntad del contribuyente.

3.a La prestación personal no tendrá lugar en nin
gún caso fuera de los térm inos del pueblo.

4.a Los ordenados in sacris, los impedidos habi
tualm ente y los pobres de .solemnidad están excep
tuados por sus personas de la prestación.

Art. 4.® Los fondos aplicados á la construcción, 
conservación y m ejora de los caminos vecinales se in
vertirán  exclusivam ente en los objetos á que se hallen 
destinados.

Art. 5.° • Se declara á los caminos vecinales de 
utilidad pública para los efectos de la expropiación. 
No se im pondrá ninguna servidum bre tem poral sin 
consentim iento de los dueños: en su defecto el Jefe 
político, oidos los interesados y prévio dictám en del 
Consejo provincial, podrá autorizar la imposición de 
la servidum bre.

Art. 6.° El máximo de la anchura de los caminos 
vecinales será de 18 pies de Burgos. Los caminos 
vecinales ya en uso al tiempo de la publicación de

esta ley se entenderá que tienen la anchura que den
tro del lím ite de los 18 pies se les haya señalado en 
la clasificación.

En el caso sin embargo de que para dar al camino 
esta anchura sea necesario tocar edificios, paredes, 
cercados ó plantíos tendrá lugar la expropiación con 
arreglo á la ley.

Art. I.® Al Jefe político, oido el Consejo provin
cial , corresponde resolver sobre la clasificación, d i
rección y anchura de los caminos vecinales. Cuando 
los pueblos interesados en la construcción, conser
vación ó mejora de un camino vecinal no se hallaren 
de acuerdo en su necesidad ó conveniencia, la reso
lución del Jefe político se llevará á efecto, siempre 
que fuere conforme con el dictám en del Consejo pro
vincial; en el caso contrario no se llevará á efecto 
sin prévia resolución del Gobierno.

Art. 8.° Corresponde tam bién al Jefe político, con 
recurso sin embargo contra su providencia al Consejo 
provincia], designar la parte  con que cada uno de los 
pueblos interesados haya de contribuir al camino ve
cinal, siempre que uno ó mas pueblos no se hallen 
conformes en la cuota que respectivam ente se les 
designe.

Procederá tam bién el recurso al Consejo provin
cial en el caso de que después de hecha la designa
ción de las cuotas correspondientes á cada pueblo se 
alterase la dirección del camino.

Art. 9.® • Los Ingenieros de caminos destinados á 
las provincias desem peñarán gratuitam ente, sin per
juicio de las atenciones de su peculiar institu to , los 
encargos que les dieren  los Jefes políticos sobre la 
formación de planos, cálculos, trazados, visitas, ins
pección é informes relativos á caminos vecinales.

Art. 10. Clasificado un camino vecinal, y apro
bados los fondos para su construcción , conservación 
ó m ejo ra , los Alcaldes de los pueblos interesados en 
él contratarán  un facultativo que tenga título del Go
bierno para dirig ir esta clase de obras.

*’ Cuando todos los Alcaldes de los pueblos in tere
sados en un camino vecinal no se pusiesen de acu er
do en la contratación del facultativo, el Jefe político, 
oyendo á los Alcaldes disidentes, aprobará ó refor
m ará el convenio acordado ó intentado por los de
m as, el cual será obligatorio desde entonces para to
dos, con arreglo á la parte  de gastos correspondien
tes á cada pueblo.

Si los Alcaldes en su mayoría no contratasen el 
facultativo dentro del térm ino de tres m eses, el Jefe 
político lo nom brará por sí y  designará sus obligacio
nes y la retribución que haya de percibir de los fon
dos destinados al camino.

Art. 11. En todos los casos, y aun cuando el fa
cultativo se encargue de la dirección de las obras de 
todos ó de varios caminos vecinales de un d istrito , su 
retribución total no podrá pasar de 10,000 rs. anua
les. La duración de su encargo no podrá nunca exce
der del tiempo que esté ocupado en las obras del ca
mino correspondiente.

Art. 12. Quedan derogados los Reales decretos, 
órdenes é instrucciones que se opongan á la presente 
ley.

Por tanto m andam os á todos los T ribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas A utoridades, asi 
civiles como m ilitares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 28 de Abril de 1849. =  Está 
rubricado de la Real M ano.=El Ministro de Comercio, 
Instrucción y Obras p ú b licas-Ju an  Bravo Murillo.

Comerció exterior.
Por el Ministerio de Estado se dice á este de Comercio, 

Instrucción y Obras públicas lo que sigue:
«El Ministro plenipotenciario ae S. M. en Viena participa

á esto Ministerio con fecha 1! del actual que el dia 4 del 
mismo principiará el bloqueo del puerto de Yenecia por la 
escuadra de S. M. el Emperador de Austria.»

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento del 
comercio.==El Director general, C. Bordiu.

Por el Ministerio de Estado se dice á este de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas lo que s ig u e :

«El Ministro residente de S. M. en Copenhague participa 
al Sr. Ministro de E stad o , coa fecha 3 ael corriente, que 
ademas de los puertos y desem bocaduras de los rios de 
Schleswig y de Holstein, que fueron declarados en estado de 
bloqueo en 7 de Marzo últim o, el Gobierno dinam arqués 
habia hecho extensiva aquella disposición desde el 5 del 
actual á los puertos de Carumin , S w in em ü n d e, W olgast, 
G reifsw alde, Stralsund y Bostock; y desde el dia 12 á los 
de Pillan y Dantzio, é igualmente á los rios E lba, YVeser y 
Fahde.»

Lo que se publica en la Gaceta para conocim iento del 
C om ercio.=E l Director general, C. Bordiu.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña participa desde 
Manresa en 25 del actual que el B rigadier D. José 
Pons dió alcance á una partida rebelde en Liña, cau
sándole cuatro m uertos y varios heridos. El tercio 
móvil de Santa Coloma aprehendió tres caballos, y 
qué se h an  presentado diez facciosos con arm as im
plorando indulto.

El Comandante general de Lérida con fecha del 
27 detalla la .p risión  de C abrera, Boquica y demas 
según se anunció en las Gacetas de estos últim os dias. 
Dice que el 22 á las tres de la m adrugada pasó por 
Daria el cabecilla Boquica con algunos mas, que pare
cían de m ayor grqfluacion que é l, y alguna tropa fac
ciosa : preguntaron cuánto habia de alli al prim er 
pueblo de Francia, y se dirigieron hácia el Plá de 
Salinas. Avisado el Comisario de policía de las G uin- 
guetas para que tomase las medidas convenientes, 
fue arrestado el mismo dia por la tarde  Boquica en 
Oseje (F rancia) con su hijo y unos 18 ó 20 m a s , é 
internados hácia Molins la m añana siguiente. Sobre 
medio dia del 2 3 , y después de algunas horas de re
conocim iento, fue preso Cabrera en casa de Vigo de 
E rs, y en el mismo pueblo lo fueron los titulados Ge
nerales González, de Gracia , Torres y el In tendente 
general C ortasano, y conducidos la misma tarde á 
Molins para ser internados. Añade que el cabecilla 
republicano B o n e t, con otro y su asistente, se han in 
ternado por tercera vez en Francia.

Teniendo noticia el Com andante m ilitar de Solso- 
na que en la casa Peo, térm ino de Torrens habia un 
hospital de facciosos, envió al Capitán del regim iento 
de la Union D. Fernando Fernandez T o rrev o , que 
ocupó el citado edificio después de causar á sus de
fensores tres m uertos y cogerles ocho prisioneros.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE [AGRICULTURA.
INDUSTRIA. Y COMERCIO.

'Iota para conocimiento de los autores de los catecis
mos ó cartillas de agricultura recibidos en esta Di
rección hasta el dia 30 de Abril de 1849 en que 
ha sido cerrado el concurso.

súmero. Dia del recibo.  L E M A .

? . . .  . 2  de A b ril Homo ad laborem natus est. Gen.
c. 3?

10 id   Medio sello de comisaría de m on
tes.

I?. . . .  14 id ...........  El estado de la agricultura de un
pueblo es el verdadero termómetro 
de su civilización.



Número. Día del recibo. LEMA.

4?.. . .  23 i d ..........  Si las ciencias han de estimarse
por la utilidad que reportan , la agri
cultura debe ser la mas apreciable 
de todas, pues sin ella no* pudiera 
existir la sociedad.

Por tanto el Gobierno que pro
mueve su estudio, al cumplir uno de 
sus mas preciosos deberes, hace un 
beneficio inmenso á la hum anidad.

o0. . . . .  24 Id .........  Guia del agricultor. =  Manual del
labrador y el hortelano, primera par
te. M adrid: 1848.

6 ?___  24 id   Nihil ignorantia audacius.

7 ? . . . .  25 id ........  La heredad dice á su dueño: haz
me ver tu sombra , .cultiva. A bu-Za- 
earia.

8 ? . . . .  26 i d .........  Para Uevar la agricultura á su per
fección se necesitan dos cosas, enge^ 
nansa y fomento. W art.

Número. Día del recibo, L E M A .

9 ? . . . .  27 i d   Brevher proloquar.

1 0 . . . .  27 id   Qui opfcitetur terram  suam , satia-
bitur panibus. Proverb. C. 12. v. 11.

11 . . .  . 27 id   Serit aútem Isaac in térra illa, et
invenit in  ipso anno centuplum. Gen. 
Cap. 27, v. 12.

1 2 . . . .  27 i d   El medio mas sencillo de comuni
car jr propagar los resultados de las 
ciencias útiles entre los labradores es 
formando cartillas agrícolas. Jcvella- 
nos, Ley agraria.

1 3 . . . .  28 Abr i l , . ,  La adm inistración se liga á la
agricultura por dos intereses, el de 
los productores en particular , y el 
del Estado en general. Del Excmo, se
ñor D. M. M. de Reinoso.

1 4 . . .  t 28*id. . . . . .  Gtnnium rerum  ex quibus aliqúid
ad q u ifitu r , nihil est agriculturá m e- 
liu s , nihil ¿ b e r iu s , nihil dulcius, nihil

Número. Dia del recibo. L E M A .

homine libero dignius. Cicero, dé Ofñ- 
ciis, lib. IV

15___  28 Abr i l . . .  Sic quoque mutatis requiescunt fetihus
arva.

1 6 . . . .  2 9 id   V eux-lu  du grain? fais des prés.
(Si quieres trigo, pon prados). =  Ja- 
cobo Bujault.

1 7 . . . .  2 9 id ...........  Inteligencia y-sudor
Hacen rico al labrador.

1 8 . . . .  29 i d . . . . . .  Pul vis es, et in pulverem  reverteris.
Nada perece en el universo: el polvo 
se convierte en planta, la planta en 
carne, y la carne vuelve á conver
tirse en polvo.

19 . . . .  30 i d , .  Sin disposición in te le c ti^ l n u p ie -
de perfáccionarse úinguna operación
m aterial,

Madrid 30 de Abril de 1849. =  El Director gfcnetó áe 
A gricultura, C. Bordiu.

Esta d o  qué manifiesta las importaciones , existencias, consumos y exportaciones ele cereales en la provincia  de Córdoba durante el trimestre que empezó en 1.° de E n ero  de 1848 
y concluyó en 31 de M arzo del mismo año.

TRIGO. AVENA. CEBADA. • CENTENO. HABAS. HABICHUELAS. MAIZ. ARROZ. GARBANZOS. HARINA.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Fanega. Arroba. Arroba. Arroba.

Total. Total. Total? Total. Total. Total. Total. Total. Total. Total.
Existencias del tr i

mestre anterior. 686,644 3,783 205,827 4,791 46,246 1,652 2,000 1.230 88,237 »
Im portaciones----- 61,808 561 31,859 219 7,096 748 ;) 3¡578 5,383 ))
Cosecha recogida

en el trim estre.. » 748,452 y> 4.344 » 237,686 » 5,210 » 53,342 2,400 )) 2,000 » 4,808 » 93,620 » »

Exportaciones. . . . 79,189 150 • 21,566 260 8,900 360 85 6.496 »
Consumos............... 225,301 2,861 126,176 1,803; 22,859 l ,077 664 3,565 25,707 ))
Simiente gastada -

en el trimestre. )) 304,490 » 3,011 » 147,742 2,063 » 31,759 )> 1,437 749 3,565 24,927 57,130 » »

Existencias para el !
trim estre siguien
te ............................ 443,962 1,333 89,944 3,147 21,589 963 1,253 1,243 36,490

Madrid 18 de .Abril de 1849 .= ]31 direc tor genijral, C. Bordiu.

E st a d o  que manifiesta las importaciones, existencias , consumos y  exportaciones de caldos en esta pro vin cia  de M adrid  durante el trimestre que empezó en 1 ,°  de Ju lio  último y 
concluyó en fin de Setiembre.

ACEITE.

Arroba.
VINO.

Arroba.
AGUARDIENTE.

Arroba.
——*------"

Total. Total. Total.

Existencias del trim estre an terio r...................... , , .................................................................. 42,633 121,200 29,342
Importaciones................................................................................................................ .................... 24,414, 66,747 17,627
Cosecha recogida en el tr im estre . . ............................................... ............................................ 67,047 150,000 337,947 7,200 54,169

Exportaciones.......................... ............................................................................................ .. 12,707 46,580 11,435 *
Consumos..................................................................................................................................... 29,531 42,238 106,507 153,087 15,328 26,763

Existencias para el trimestre siguiente.................. .................................................................. 24,809 184,860 27,406

Madrid 19 de Abril de 1849. =  El director general-, C. Bordiu.

Estado demostrativo de los precios de granos en las islas Canarias durante el tercer trimestre del año de 1 8 4 8 ,

MESES

D E L  ANO.

NOMBRES

DE LOS PUEBLOS.

PRECIO MEDIO DEL MES EN | PRECIO MEDIO

CADA m e r c a d o . IS LA PROVINCIA. |j DEL TRIMESTRE.

PAXKGAS. ARROBAS. FANEGAS. | a r r o b a s . FAN’lSG AS. ARROBAS'.

Trigo. Cebada. Centeno. Maiz.
Garban

zos. Arroz. Trigo. Cebada. Centeno. Maiz. Garban
zos. Arroz. Trigo. Cebada. Centeno. Maiz.

I Garban- 
| zos. Arroz.

f Arrecife............................................ 45
45

20
20
19
30
2 2
19  
34  
30  
30  
23
20  
17  
30  
2 2

30
23

15 38
30
2 0
2 8
28
2 8
35
3 2

Icad ........... .......................................
Palmas............................................ .. 33

45
45
45
56

12
I Puerto de la Griíz.........................

Julio................( Puerto de Cabras.......................... 15
17

»

45 36 15 30
j Santa Cruz , capital...................... 30

45
40
45

'i o »

Santa C ruz, Palm a......................
San  S e b a st ia n .......................................

»

\ V alverde..........................................
rttj
50
40  ,
40
32
40
40
45

))

' Arrecife............................................ 30
20

)) )> 
1 A

))
3 8
30  
2 8
31 
2 0

Icad ...................................................
))

I Palmas............................................ »

))
12

Puerto de la G ruz.........................
))

* i, ■ -¡ ■ /• •.; ■
Agosto............ ( Puerto de Cabras..........................

)) i)
Vó
17

))

43 25 15 30 40 o » 15 30
ISanta G ruz, cap ita l.................... 19

))

30 :
OrJ

f Santa Cruz . P alm a...................... 5 6
4*0

34
¿ o

3 5
3 2

»

3 8
3 0
Q8

San Sebastian................................. 30
30
20
2 0
16
50
30
19
40
30
30

40
45
35
2 0

V alverde.......................................... 5 0
53

)> »

»

1 5Arrecife............................................
»

Icad ................................................... 38
3}

)>

Palm as......... .....................................i
))

13
»

15
17

»

Setiem bre. . .  /
IPuerto do la Gruz............... . . . . j
Puerto de Cabras..........................¡
Sania C ruz, capital......................!

40
40
45

» 

» 

3 0

Y)
))

— O
3 1 
20 45 26 35 » 15

'
30

* i Santa Cruz . Palm a......................
San Sebastian................... ............

60
45

10
40
45

»

A»0

3 5
3 2

1

V alv e rd e . ........................................ 50
Y)

i
I

Ma<drid 16 de Abr il de 18!49.=Elk Directt)r genei• a l , c . :

I
Bordiu.
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta Dirección general ha señalado -el dia 26 de Mayo 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa 
el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Toledo ante el Sr. Jefe polí
tico de la provincia, para el segundo remate del arriendo 
del portazgo del Corral de Almaguer y su intervención de 
Villatbbas' situado en la carretera de Madrid á Valen
cia , por tiempo de dos años y cantidad de ochenta y dos 
mil doscientos reales en que quedó en el primer remate.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de m ani
fiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría 
del expresado gobierno político ; advirtiéndose que en cum
plimiento de lo prevenido por la Real orden de 25 de E n e 
ro de 1848, acto seguido d e ‘celebrarse el remate indicado 
se abrirá otro’condicional, bajo la cantidad que se ofrezca 
por cualquiera de ios lidiadores presentes , para el caso 
en que se tuviese por conveniente eximir del pago de de
rechos al carbón vejetal que se pase por dicho portazgo con 
dirección á esta corte.

Madrid 28 de Abril de 18i9.==G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 26 .de Mayo 
próximo á las doce de su m anana , en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad de Albacete ante el Sr. Jefe polí
tico de la provincia, para el segundo remate del arriendo 
del portazgo de Albacete y su intervención de Peñacarcel, 
situado en la carretera de Madrid á Valencia, por tiempo 
de dos años y cantidad menor admisible de ciento cincuenta 
y tres mil novecientos reales vellón en cada uno.

L a s  condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 28 de Abril de 1849.— G. Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 26 de Mayo 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, instrucción y Obras públicas en 
esta corte, y en la ciudad do Albacete ante el Sr. Jefe polí
tico de la provincia, ¿para el segundo remate del arriende 
del portazgo de Almaosa, situado en la carretera de Madrid 
á Valencia’, por tiempo de dos años y cantidad menor a d 
misible de ciento treinta y ocho mil setecientos noventa y 
un reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería de dicho Ministerio y en la secretaría del 
expresado gobierno político.

Madrid 28 de Abril de 184-9.— G. Otero.

Esta Dirección general ha señalado el dia 26 de Maye 
próximo á las doce de su mañana, en el local que ocupa e 
Ministerio de Comercio, Instrucción y  Obras públicas er 
esta corte, y en la ciudad de Albacete ante el Sr. Jefe po
lítico de la provincia, para el segundo remate del arriendí 
del portazgo de la Roda y s u  intervención de Minaya, si
tuado en la carretera de Madrid a Valencia, por tiempo d< 
dos años y cantidad menor admisible de ciento veinte j 
tres mil ciento dos reales vellón en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dornas estarán de manidos 
lo en la portería do'dicho Ministerio y en la secretaría de 
expresado gobierno político.

Madrid 28 de Abril de 1849.— G, Otero.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada el dia de ayer han salide 
agraciados los números siguientes:

66 , 21 , 10, 53 , 45.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u c v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr Capitán general 
de esta provincia se cita ,, llama y emplaza á todos los que 
se contemplen con derecho á los bienes quedados por falle
cimiento abintestato de Pedro García, sargento retirado en 
Lucillos, provincia de Toledo, para que dentro de 80 dias 
le deduzcan en forma ante el indicado juzgado ó en el de la 
Comandancia general de aquella provincia; bajo apercibi- 

! miento de que en otro caso les parará el perjuicio que ha
ya lugar en justicia.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta pro
vincia se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por fallecimiento de D* María 
del Rosario Betegon, huérfana de D. Juan, contralor que fue 
de hospitales, para que dentro de treinta dias, le deduz
can en forma ante el indicado juzgado, situado en el ex-con- 
venlode Santo Tomas, piso entresuelo; bajo apercibimiento 
de que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

PARTE' MU :.0F1GIAL. _

MADRID 1 °  DE MAYO.

PROGRAMA

de la fundón cívica y religiosa con que se ha de celebrar 
este año la memoria de los primeros héroes y mártires de 
la independencia española del DOS DE MAYO de 1808 
en la Real iglesia de San Isidro y campo de la Lealtad, 

donde existe el monumento que contiene sus 
preciosos restos.

1,° Se anunciará la función el dia 1,° de Mayo 
á’ las tres de la tarde con un clamor general de 
campanas en todas las iglesias, repitiéndose otro igual 
á las nueve de la noche.

A dicha hora de las tres una sección de artillería 
colocada en las afueras de la puerta de Alcalá rom
perá el fuego con tres cañonazos, y continuará dis
parando uno cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde, con asistencia del Ayun
tamiento y convidados que gusten concurrir , se can
tará una solemne Vigilia en la Real iglesia de San 
Isidro.

%° El dia DOS DE MAYO al toque de diana rom
perá el fuego la sección de artillería con tres cañona
zos consecutivos, y seguirá repitiendo uno cada me
dia hora hasta que se cante Responso en el Campo 
de la Lealtad.

Desde las cinco de la mañ'ana hasta las doce se 
dirán misas en el monumento erigido en loor de las 
víctimas. En todas las parroquias de esta capital se 
celebrará misa cantada con Vigilia dirigida al mismo 
objeto.

A las nueve se reunirán con el Ayuntamiento 
en las Salas consistoriales todos los convidados que 
hayan correspondido á su invitación, y á las nueve 
y media deberá ponerse en movimiento la comitiva 
por el orden siguiente : Abrirá la marcha un piquete 

-de caballería ;■ seguirán los pobres de la primera 
casa de socorro y asilo reunido de San Bornardino, 
los niños de la segunda casa de socorro . vulgo Des
amparados), y los del colegio de San Ildefonso, 
inváiidos del ejército , los parientes de las víctimas 
del DOS DE MAYO , Sres. Jefes y Oficiales del ejér
cito y armada, los maceros de Ayuntamiento, la cor
poración municipal con los Síes. Jueces de prime
ra instancia, Ministros de la Audiencia territorial y 
do los Tribunales superiores, Sres. Directores de 
los diferentes ramos de la Administración pública, 
MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos, Sres. Generales del 
ejército, Sres. Jefes y Oficiales de los cuerpos de ar
tillería é ingenieros, Gobernador de la plaza, T ítu- 
los-y Grandes de España, Sres. Secretarios del Des
pacho, Senadores, Diputados y Presidente del Ayun
tamiento, llevando á su derecha al Excmo. Sr. Capi
tán general, y á su izquierda al Excmo. Sr. Direc
tor general cíe a rtille ría , y cerrará la marcha una 
columna de honor compuesta de seis compañías de 
granaderos de los cuerpos de la guarnición precedida 
de una música militar.

Se dirigirá la comitiva por la calle de las Plate
rías, de Ciudad-Rodrigo, plaza de la Constitución, 
arco de Toledo, calle de este nombre, hasta la Real 
iglesia de San Isidro, donde se celebrará misa solem
ne de Pontifical, pronunciándose concluida esta una 
Oración fúnebre. Terminado el acto volverá á poner-

S o  “ II in o v n il ien io  I d  C U llI l t lT * *  p u l  c i  í t n a i i n j  u i u c i i y

dirigiéndose por la calle de Toledo, plaza de la Cons
titución, calles de Gerona, Atocha, Carretas, Puerta 
del Sol, Carrera de San Gerónimo al Prado, en el que 
se incorporará á la comitiva el Cabildo de Sres. curas 
párrocos de esta capital, que se colocará delante de 
los maceros de Ayuntamiento, y se dirigirán al Cam
po de la Lealtad, en*el cual se hallará un cuadro de 
tropas, en cuyo centro se colocará la comitiva, can
tándose en seguida un solemne Responso, y conclui
do se retirará el Cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará las des
cargas de ordenanza, y lo mismo las tropas del ejér
cito y las de artillería, como á Capitán general con 
mando en Jefe que fallece en plaza; y hechas, desfi
larán por delante del monumento todas las tropas de 
infantería, caballería y artillería, que se hallarán 
formadas anticipadamente del modo que prevenga el 
Jefe encargado de cumplir las disposiciones adopta
das por el Excmo. Sr. Capitán general de acuerdo 
con el Ayuntamiento. Concluido el desfile se despe
dirá la comitiva.

• CORTES#
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  P r i n c i p e  d e  A n g l o n A  

Sesión del dia 30 de Abril de 1849.

Abierta á las dos y  cuarto  y leída el acta de la an terio r , fue apro  
jada.

ORDEN DEL DIA,

Dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley relativo al nue
vo orden que ha de observarse en la recusación de los letra
dos consultores de ¡os Tribunales de comercio.

No habiendo quien tuviere ped ida la palabra  sob re  la to talidad , se 
procedió á la discusión de. los artícu los, que fueron ap robados tam bién  sin 
discusión con una supresión  hecha en el cuarto  por la m isma com isión, y  
ana libera alteración hecha en el quinto de acuerdo  con el Gobierno.

Él Sr. PRESIDANTE: Este p ro y ec to  se vo tará  deíin ilivam ente cuando 
haya núm ero suíiciente de Sres. Senadores.

En seguida fue  aprobado el p ro y ec to  de ley sobre  la concesión de una 
pensión de 1 460 rs. á la viuda de Miguel P e rez , m uerto  á resu ltas de he
ridas recibidas en el vapo r Vulcano, no habiéndose adm itido p o r el Sena
do la observación  del Sr. B arrio  A yuso , apoyada  p o r el Sr. Q uinto, de 
que se dijese se conceda en lugar de se aprueba .

El Sr. PRESIDENTE: Este p ro y ec to  se v o ta rá  cuando haya núm ero. 
?e levan ta  la sesión y se avisará á domicilio. t

E ran  las tres.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n ».

Sesión del dia 30 de Abril de 1849.
Se abrió  á las dos y  m edia.
Leida el acta  de la a n te r io r , fue ap robada.
Se acordó  arch iva r la colección de d ecreto s  expedidos p o r el Minis

te rio  de Com ercio, Instrucción  y  O bras públicas que rem ite  el Sr. Minis
tro  del ram o.

Se acordó im prim ir los d ictám enes que p re sen ta  la com isión de pe
ticiones.

Interpelación á la comisión de presupuestos.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: H aciendo y a  lo dias que la comisión 
de p resupuestos tiene concluidos sus trab a jo s , según ha dicho uno de sus 
indiv iduos, deseo sabe r cuándo se p resen ta rá  el dictám en.

El Sr. ROCA DE TOGORES, como de la com isión: La com isión de p re 
supuestos tiene con efecto term inados sus’ trabajos, y  no p u ed e  ta rd a rse  en 
p re sen ta r el dictam en.

El Sr. MON, M inistro de H acienda: El G obierno, que ha p resen tad o  á 
las C ortes los p resupuesto s , no ha olvidado, ni podía olv idar su discusión: 
el M inistro de H acienda, á quien m as inm ediatam ente incum be esta  m ate
r ia , ha concu rrido  asiduam ente á las discusiones que ha tenido la comi
sión, en la cual tom aron tam bién p a rte  o tros muchos D iputados que sin 
p e rte n ece r á ella han asistido á las sesiones. Uno de ellóá es el que .acaba 
de hace r esta in te rp e lad o * . S. S. debe saber que no es exacto  lo que ha 
dicho de que no faltaba mas en el dietám en que la firma. Lo que ha habi
do en el pa rticu la r es lo siguiente: se p resen tó  una ley sobre  cesan tía ; e s 
ta  sufrió en la comisión una com pleta m odificación; se hizo de e lla 'u n a  
ley nueva, ocupando  su debate  10 ó 12 dias. E sta  c ircu n stan c ia , y  la de 
no haberse  puesto  de acuerdo  todos los indiv iduos, ha hecho que la p re 
sentación del d ictám en haya sufrido algún re traso .

D eseando yo  que llegara cuanto  «antes este momento., he hablado con 
el Secre ta rio  de la com isión. D iputado entendido  y celosísim o, que según 
he sabido , se ha visto en los m ayores  apuros p a ra  re d a c ta r  el dictám en, 
tales han sido las variac iones, las alteraciones y  las d iferen tes.'op in iones 
que sobre  el particu lar se han m anifestado. Sin em bargo tengo en tendido  
que el dictám en está ya  re d a c tad o , y que si la comisión está de acuerdo  
con él en la sesión que se celebre esta no ch e , pod rá  p resen ta rse  m añana.
El M inistro de H acienda tiene el m ay o r Ínteres cu que cuanto antes se 
p resen ten  los p resupuesto s p o r  la comisión.

El Sr. ROCA DE TOGORES: No hay con trad icción  en tre  lo que yo  he 
dicho y  lo que acaba de m anifestar el Sr. M inistró de H acienda. Yo dije 
que oslaban concluidos los traba jo s  de la comisión de p resu p u es to s ; pero  
taita la redacción  del dictám en po r el S ecre tario  de la com isión , que es 
un trabajo  ap arte  del de aquella, y que hab rá  de o cu p ar algunos dias.

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión sobre arreglo del clero.
Se lee la te rc e ra  de las enm iendas p resen tadas á este d ic tám en , que 

firman los Sres. Lasevna, C ortina , M adoz y  o tro s  D iputados progresistas, 
proponiendo se añada en él que en las negociaciones que se celeb ren  con 
ia Santa Sede no se perjud iquen  las regalías de la C orona de España.

El Sr. LA SERN A : Al ap o y ar esta enm ienda p ro c u ra ré  no salir del 
te rren o  de la c ircunspección que ha dom inado d u ran te  esta discusión. Sien
to que no se halle p resen te  el Sr. Illa B alaguer, p o rq u e  pensaba p ro te s ta r 
contra  c ie rtas  doctrinas vertidas po r S. S.

N Estoy conform e con el Sr. M inistro de E slado en cuan to  ha dicho que 
estas cuestiones deben tra ta rse  en te r re n o .c la ro : yo  creo  (fue no pueden 
sen tarse  tra tan d o  de e llas-p rincip ios abso lu tos, p o rq u e  aquellos que en 
unas c ircunstancias pu ed en -se r conven ien tes, en o tras  pueden ser p e rju 
diciales. Desde luego soy opuesto  á la m anía que predom ina en c iertos le 
gisladores de m odificarlo todo ; y  si este es mi sistem a en general, lo es. 
con m ayor m otivo en esta clase de cu es tio n es‘en  que se. roza la concien
c ia , porque tem o que se haga un inm enso mal. No p o r esto, resisto  ei espí
ritu  de p rogreso  de tal modo que uha m ejora  que resulte  en beneficio de 
nuestra  Iglesia no la aco jam os, y  aconsejaría  el que por todos los m edios 
posibles so p ro cu ra ra  e} que no dism inuyesen  las p rerogativas de la Iglesia, 
española y las regalías de la C o ro n a , sino p o r el con trario , que se aum en
taran. Este es el objeto que nos ha m ovido á p re sen ta r la enm ienda  que  • 
está á la deliberación del Congreso. . - . .

Yó quisiera que la ley que  se discute lucra  el resu ltado dé  las- opinio
nes de todos los parTi dos. El m oderado que la p ropone t s  claro q u e je ,  
p re s ta rá  todo el apoyo  que necesite : el p rogresista , si se adm itiera  la adi
ción que proponem os, lo baria igualm ente, y el partido  ultram ontano, que 
en esta cuestión podría  p re te n d e r  ni ir mas adelante en favor de Rónia, se. 
de ten d ría  en su cam ino.



Antes de e n tra r  á  explanar la enm ienda creo  de  mi deber el hacer 
una ligera aclaración relativam ente á la palabra regalía. Es c la ro , señores, 
que los que  abogam os p o rque  se conserven las regalías de la Iglesia de E s
paña no nos oponem os á que se haga en  su  arreglo  aquellas alteraciones

3ue se c rean  convenientes. Cuando se fija la significación de las palabras 
e saparece  g ran  p a rte  de las cuestiones. ¿Q ué son regalías?  Esto es lo p r i
m ero  que puede preguntarse . Los au to res de la enm ienda com prenden 

p o r  regalías el cuerpo de doctrinas que contiene la separación en tre  las 
dos potestades civil y eclesiástica: sus bases se pueden  reducir á dos: que 
la autoridad civil no se entrom eta en los asuntos p u ram en te  eclesiásticos, 
y  que la pontificia no pueda salvar la línea de acción fijada en los cá
nones.

Estas doc trinas, que com prenden nada m enos que el derecho públicí 
in te rnacional, el derecho de gen tes, el derecho civil, el derecho eclesiás
tico, tan dignas son de fijar la atención. Las relaciones con el Sumo Pon
tífice tienen el carác te r de d ip lom áticas; le tienen tam bién de cuestione) 
de derecho p ú b lico : esta es una doctrina  reconocida  por todos ; sin em
bargo en el d ia n o  tienen la im portancia  que en o tros tiem pos, porque har 
desaparecido las causas que las hacían entonces m uy graves. Sin embargo 
las cuestiones de regalías significan todavía m ucho: por ellas saben lo: 
eclesiásticos, que si b ien están  som etidos en las m aterias de  dogma al Jefi 
d é la  Iglesia, están  tam bién sujetos al Jefe del Estado en que radiquen 
que al m ismo tiem po que inculcan en los ciudadanos los principios de h 
religión, no se pueden  m ezclar en asuntos políticos, y que si se mezclai 
debe se r solo recom endar la obediencia á las a u to rid ad es , y que se dé a 
C ésar lo que es del César. E stas doctrinas no son de p ro tes tan tes , com< 
ha dicho el Sr. B alaguer; son doctrinas que lian observado nuestros Re
y e s ,  nuestros teólogos mas sabios, nuestros jurisconsultos mas esclarecí 
dos, nuestro  Consejo de Castilla.

E jpone que no  todo lo que se conoce ó com prende bajo el norahri 
de regalías de la Corona puede sostenerse hoy en el estado actual de la; 
cosas. P o r ejemplo, el derecho que tenia la Corona de p e rm itir , en  caso, 
pa rticu la res , la am ortización, puesto que la ley general la prohibía; pro  
lúbicion general sancionada p o r nuestras antiguas C ortes, especialmente 
las de Toledo en 1462 y  65; y contrayendo la cuestión al clero , pregun 
la el o rad o r si hallándose actualm ente destru ida la amortización eclesiásti
ca conviene restab lecerla : en su opinión no, porque considera mas acer* 

1 tado ten e r al clero con asignación segura y decorosa que tenerlo coi 
amortización.

Quisiera que el Gobierno tuviese tam bién en cuenta lo relativo á la: 
dispensas, para  que no se viera en lo sucesivo m atrimonios de tios con so
brinas, y  o tros de este género , por medio de los cuales llegan á verse  in
dividuos que de tu to res se convierten en esposos, y suceden graves in
convenientes. Sem ejantes m atrimonios no debieran* au torizarse  mas qu< 
en tre  los Príncipes, por las grandes razones de política y o tras que pue
den justificar esta m edida relativam ente á las causas reinantes.

También debe el Gobierno ocuparse respecto a las sillas episcopales 
teniendo en cuenta la historia de estas sucesiones y las alteraciones he
chas en esta p a rte , y p roceder con arreglo á las necesidades de las p ro
vincias y en armonía con los respectivos medios de cada una. Sobre todo 
no creo que nada justifique el que haya esas diócesis ex en tas , pues ei 
ellas, cuando m enos, se desvirtúa la doctrina eclesiástica. Espero sobra 
todo que se respetarán  ios derechos adquiridos en todos conceptos, y  cree 
que nada se perdería  en consignarlo asi en ia autorización que nos ocupa

El Sr. M arques d e P ID A L , Ministro de E stado : He pedido la pa labn  
solo para  rectificar en un punto en que me he creído atacado. Cuando s í  
agitaba esta cuestión en el Senado se dijo que nuestras ieyes antigua? 
prohibían la adquisición, y  yo repuse que ai con tra rio , en todas ellas st 
consignaba que la Iglesia podía adquirir. Se me citó un escrito del célebre 
Joveflanos cu que se dice que la Iglesia no podía asp irar á poseer bienes 
ra íces, y yo repuse lo mismo que repongo hoy á lo aquí manifestado

3ue po r el Fuero Juzgo y las demas ieyes se establece que la Iglesia pue- 
a adqu irir, á pesar cíe lo que pueda decir cualquier au to r que haya es
tudiado mal esta parte  de nuestras leyes: así se expresa en el "Fuen: 

Rea!, en la ley de Partidas se repite  en cada una de sus páginas, y  en to 
dos nuestros códigos está reconocido este principio, po r mas que hoy se 
confunda el derecho de adquirir con el de c re a r , que es el que no tiene 
la Iglesia. Y mucho m enos puede decirse que en nuestras leyes se hace 
sem ejante prohibición, como parece que iu entiende el Sr. Laserna, in
te rp re tan d o  mal sin duda el espíritu de la ley  que ha citado, y  que es, 
e! de poner un coto á los que hubiesen de vender, á causa de que los 
prop ieta rios no sufriesen m ayores impuestos, reduciéndose el núm ero de 
las p rop iedades á que se habían de imponer. Lo que sí se decía e ra , mas 
en un docum ento, que en una tey , que no pasasen á las com unidades los 
bienes de  los legos. Queda dem ostrado que constantem ente ha tenido el 
clero  la facultad de ad q u irir, si bien es verdad que se convino en la ne
cesidad de poner coto á la adquisición, m as nunca dijo nadie que se oponia al derecho de adquirir.

Ei Sr. LASERNA: Es cierto lo que dice S. S ., pero  á mi propósito solo 
cumplía decir lo que á las Cortes se pidió, asi como el Sr. Pidal ha estado 
en su lugar pudiendo decir que aquella solicitud se resolvió en et sentido 
afirm ativo, aunque habiendo de p receder el ponerse de acuerdo con el 
Papa; mas yo  no dije que esto fuera una ley, si bien digo que sobre  el 
asunto no hay ninguna lev general, y  debia haberla.

El Sr. ILLA Y BALAGUER: Debo decir que en mi discurso de an tea
y e r  hablé p o r cuenta p ro p ia , y  desde luego no fue mi intención su je ta r á 
votación mi enmienda, siendo mí ánimo solam ente d a r un testim onio de  
mis ideas religiosas, en lo cual creí y  c reo  se r el in té rp re te  de todos ios Diputados.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia : No sabe ya  uno qué 
hacer después de los d iscursos enciclopédicos que sobre este asunto se han 
pronunciado; y  lo peor es que el de hoy no está en relación con el espí
ritu  de la enm ienda que sé discute. El Sr. M artin, apoyando el o tro  dia su 
enm ienda, tuvo al m enos la franqueza de decir que su idea era Ja de im
posibilitar al Gobierno en lo que pre tende, y lo mismo hubiera  debido de
cirse  hoy al apoyar Jo que nos ocupa, supuesto que su tendencia es iguat. 
El Gobierno no puede aceptarla, y  el Congreso en el m enor hecho de ha
b e r desechado la del Sr. M artin, tiene que desechar la p resen te , por mas 
que este suscrita po r personas de gran valía, pues ya sabemos que m uchas proposiciones se firman po r complacencia.

¿D e qué se tra ta , señores*? De una cuestión de grande Ínteres, que 
abraza extrem os del dominio de la conciencia, v  de tal g ravedad , que no 
son pa ra  tra tad o s como p o r  incidencia, como lo serian si sin p reparación 
se  en trara  de lleno repentina y  superficialm ente en ellos

V oy á seguir en cuanto me sea dable al Sr. Laserna. Desde luc^o S. S., 
asi como o tros, nos ha hablado con encarecim iento de los primitivos si
glos de la Iglesia; y  sin considerar que asi como cuando se trata  de políti
c a , de economía, de toda alta cuestión , se invoca el nom bre de tas na
ciones mas adelantadas, debiera invocarse tam bién ai tra tarse  de este 
asunto esas naciones que están a! fren te de la civilización, siquiera para 
se r  consecuentes con nosotros mismos: ¿ y  por qué en estas m aterias se 
citan  siem pre los prim eros siglos? Pues si en pos de esas épocas han ve
nido los concordatos, los concilios y demas disposiciones legales ; cómo 
puede nadie desentenderse de ellos é invocar los prim eros tiempos9

Nos ha hablado el Sr. Laserna de regalías, y  yo debo contestar á S S 
que no es lo mismo establecer un sistema que una teoría, supuesto que el 

j sistema puede p a rtir  de uria hipótesis, y la teoría tiene por base la histor ia  de los hechos.
Señores, es difícil hacer una demostración cíe cuáles sean las resalíasa e  Ja L orona, si bien puede decirse que son un conjunto de los derechos 

y  facultades que corresponden al Soberano ; pero son m uy extensas en sus 
porm enores. A dem as, las regalías no se dieron al Soberano precisam ente 
en  su propio p rovecho, sino tam bién en beneficio de Ja nación: ni tas re 
galías son ni pueden ser inamovibles, porque de este m odo no se podría 
tam poco gobernar: las hay perm anentes y que no pueden to ca rse , porque 
f l n , , no se concibe la soberanía; pero hay o tras que pueden alterarse: 
la de la jurisd icción suprem a, por ejem plo, ¿ h a  quedado in tac ta?  Y con
siderando  p o r otra pai te esa regalía, es un d eber que tienen los Soberanos 
de  hacer que se adm inistre la justicia; y  sin em bargo hay leyes que seria 
necesaiio  a to rm en ta r el lenguaje para  no ver consignada en ellas la alteración que han sufrido.

S eñores, equivale á no decir nada el decir que no se toque á las rega
lías, cuando hay algunas que son hoy*un ab su rd o , si bien hav estatu idas o tras  que constituyen el poder.

En cuanto  á la enmienda del Sr. L aseina nada signilica. supuesto que 
aquí vam os a vo tar lo escrito  y no lo que se dice: consta de cinco partes*
„ en la p n m era  se propone que el Gobierno no podrá  toca r ni en el todo 
ni en  p a rte  las regalías de la Corona ; y  eso quiere decir que no se podrá  
h acer el concordato : el Papa tiene regalías tam bién , y si no  se pueden 
hacer jas alteraciones y  modificaciones que se estim en necesarias y  con
ven ien tes, claro es que no puede verificarse el concorda to : ¿qué quiere  decir pues esta  p rim era p a rte  de la enm ienda?
Tua* * fñ0f e s ’ Vna *3S re É5alíats 116 [a Corona es que pueda  nom brar los S' tü^C0S ^  empleados de la nación que estim e convenientes, y  
A " » 0,’ depende lio y cíe la cuestión de p resupuestos: y  si

n ? f lia “  Vü^  rcforraar ho>' ^  medio de una Real ó rd en , ¿no se hara mejoi una reform a po r medio de un concordato? ; Y
lT d eSl» « °r^ tlfa° ni p  i f r *  1,1 regalía áI la Provision do pa tronatos, la p e r-  de la* re ta lias de  la Corona, cuando yo recuerde que ya  no lo es9 TOué

ha, fr M d? °  para q u e la  Corona 00 cuenVe h^y de la manera que «ates contaba con la mas preciosa de las regalías? Vea pues el S r I,a-rrrE  s sk k  -  -  — ««—» ** 
p« t e ;  « s í m í m  s a t i s  s r t w r  ¡

chas de estas corresponden hoy al Gobierno y o tras á las Córtes. Tam po
co se puede ad o p ta r la segunda p a rte , po rque  hoy  no se sabe qué dispo
siciones de las leyes y  pragmáticas están  v igentes, cuando estas disposi
ciones y estas pragm áticas han sufrido tan  g rande  a lteración , ora sea 
por nuevas leyes, o ra  po r Reales d ecre to s , pa ra  los que el Gobierno está 
autorizado, como ha sucedido con el reglam ento de adm inistración de 
Justicia. Por consiguiente la enmienda en esta p a rte  es un anacronismo y 
un absurdo que no puede ap ro b arse , pues lo seria el que no pudiera  ha
cerse po r un concordato tratándose de Potencia á Potencia aquello mismo 
que puede hacerse por una Real órden.

La te rcera  parte  de la enmienda d ice: «ni de los usos y costum bres  
del re ino , concernientes á la disciplina ex terna  de la Iglesia española.» Yo 
quisiera que e! Sr. Laserna nos dijese cuáles son estos usos v estas cos
tum bres de la corrup tela  qp m aterias eclesiásticas, y  cuáles los usos del 
re ino: nosotros lo que quefém os es que desaparezca la corrupción en es
ta m ateria , p o r lo cual proponem os hacer este  concorda to ; mas la en
mienda de S. S. tiende á a ta r las m anos al Gobierno para que no consiga 
su objeto. S. S. no nos ha dicho cuáles usos y  costum bres se han de res
p e ta r, si los de la Iglesia antigua ó los de la m o d ern a ; porque en el p ri
m er caso seria necesario  reform ar los usos de la m oderna para  conservar 
los de la an tigua, y  en el segundo seria  necesario  re fo rm ar todo lo anti
guo asimilándolo á lo m o derno ; mas todo esto se ha de tra ta r  en el con
cordato  , en el que con mas conocimientos de causa se adoptará  lo que 
parezca m ejor; pues S. S. sabe m uy bien las grandes deferencias qué exis- 
tian y que aun existen en una porción de ob ispados, particu larm ente en 
los c iso s de defunción, deferencias que han prev isto  ya los concilios.

La cuarta  p a rte  de la enmienda dice: «que  no se toque á los d e re 
chos declarados en el concordato de 175:1, ni á los tem porales que lo es
ten p o r particu lares bajo la garantía de  las leyes.» Lo prim ero que ocur
re  al exam inar esta p a rle  es que no so sabe quién ha bajado en autoridad, 
si el Sumo Pontífice ó la Reina de España, en cuyo caso no se podia ha
cer el concorda to , y  no se podía hacer lo que se ha hecho po r una Real 
ó rd e n , que ha sido secularizar uno de los beneficios reservados del Papa, 
y sin em bargo se ha hecho, porque para  gobernar es p reciso  acudir con 
él rem edio  donde hay necesidad, y adem as esta generalidad indefinida de 
que no se toque  á nada de cuanto haya existem e es oneroso , y podria 
ser sumamente perjudicial. S. S. nos hablo con este motivo de las órdenes 
religiosas, y opinaba que el objeto era hacer imposible su vuelta , cosa m uy 
diíicil si algún dia el pais halla que estos deban volver.

Otra vez volvió el Sr. Laserna á hablarnos de los votos perpetuos: 
esta cuestión es demasiado grave, y y a  dias an terio res manifesté mi opi
nión’ sobre ella porque  sus consecuencias recaerían  acaso sobre la socie
dad^* por cuanto el m atrim onio es un principio económico, político y m o
ral y el Sr. Laserna reco rd ará  el dicho del A p ó s to l: Melius ed nub:re  
fjuaú -u n . y porque  esta cuestión tiene peligros m orales de que ya me 
hice careo.En cuanto á la circunscripción de las diócesis ya se h a 'd icho  también 
que rsía no podrá  asimilarse en todos los casos á la división c iv il; mas 
eslo se arreg lará  igualmente en el concordato de modo que se ev iten , no 
solo los antiguos e r ro re s , sino lo absurdo de la división actual en muchas 
diócesis. Por últim o, y  no queriendo m olestar mas al C ongreso, espero  
que este  deseche la enmienda.

Después de una rectificación del Sr, Laserna y  de haber m anifestado 
el Sr. Fernandez de la Hoz á nom bre de la comisión q‘ue no podia esta ad
m itir la enm ienda , se pregunta  al Congreso si la toma en consideración, y  
es desechada.

Se lee el a rt. 1.*
El Sr. FERNANDEZ NEGRETE: A pesa r de la im portancia de este 

asunto no m olestaré al Congreso con un largo discurso. V oy únicam ente á 
dirigir dos preguntas ai Gobierno, reducidas saber si el Gobierno p ien
sa satisfacer las urgentes necesidades de la Iglesia de España por medio 
de Rula ó po r m edio de concordato , y  si piensa em pezar á negociar des
de luego, en el m om ento, ó si piensa dejarlo para  den tro  de un mes, para  
den tro  de un año, ó para den tro  de o tro  tiem po cualquiera.

El Fr. ARRAZOLA, M inistro de Gracia y  Justic ia : Como particu lar 
podria  con testa r al Sr. N egrete; m as como M inistro, y  en este pun to , no 
puedo h a ce rlo : d iré  á S. S. sin em bargo que el Gobierno piensa hacer lo 
cpie sea m ejo r, cuanto antes pueda hacerse y  p o r los medios mas ade
cuados que conduzcan á un arreglo  Igeneral y  com pleto, y  que hará lo 
que pueda hacerse  por m edio de bula, de este m odo , y  lo que pueda 
hacerse  por medio de un decreto  con fuerza de ley de  este  otro. Si el se
ñor N egrete desea m as explicaciones, se las da ré  en la secretaría  ó en mi 
casa cuando guste.

El Sr. FERNANDEZ NEGRETE: Mis preguntas no eran  livianas al 
q u erer saber si esto se había de hacer p o r  m edio de  bula ó p o r m edio de 
concordato, pues la diferencia en tre  uno y  o tro  es inm ensa, si bien los 
resultados son idénticos. La bula es una concesión, y  una concesión se pue
de acep ta r, se puede  d e ten er ó se puede desech ar: un concordato  es una 
estipulación que da derechos y  c rea  deberes rec íp ro co s , y  lo que se esti
pula hay que cumplirlo.

Hé aquí p o r  qué hay  una gran  diferencia en tre  im p e trar una bula 
que se  puede ó no adm itir y  hacer un concorda to , pues hay  la dificultad 
de que lo que ahora se d iscute  venga otro M inisterio que no esté confor
me con ello: por eso para  ev ita r estos inconvenientes estos asuntos se a r
reglaban aü tes po r m edio de concilios, cu los cuales los Obispos, prelados 
y  rep resen tan tes de las naciones exponían las necesidades de cada una de 
ellas. La segunda p regunta  de si se em pezaría á tra ta r  desde luego tenia 
por objeto que no considero digno de la nobleza y  generosidad española 
vayam os á se r exigentes en una ocasión en que Su Santidad no goza de la 
misma libertad , de la misma independencia que si se hallase en Roma.

El Sr. ARRAZOLA, M inistro de  Gracia y  Justic ia : He con testado  ya  á 
las preguntas de S. S., y  ahora  añadiré que todo cuanto  pueda hacerse por 
medio de bula, se  ha rá , lo mismo que lo que deba hacerse  en el concor
dato; y en cuanto á que Su Santidad no goza ahora  de la libertad  necesa
r ia , el Sr. N egrete está equivocado, porque Su Santidad, como Soberano 
Pontífice, se halla en Gaeta en ia^plenitud d e sú s  derechos, del mismo modo 
que se hallaria en  Roma.

El Sr. RONGALI: Poco tengo que añadir á lo dicho po r el Sr. M inistro 
de Gracia y Justic ia , ún icam ente  que los prelim inares de este concordato  
se establecieron cuando Pió IX  se hallaba aun en Rom a, y  datan  hasta el 
tiem po de  Gregorio X V I. P o r lo demas el Sumo Pontífice se halla en liber
tad para  p oder hacer este a rreglo  del mismo m odo que si se  hallase en Roma.

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión. Orden del día p a ra  
mañana. Continuación de la discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las seis y  cuarto .

BO L S A  DE MADRID.

Cotización del día  30 de A bril á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 1 0 0   24 y 8.
Id. del 5 por 100...........................  10 y 8 pap.
Cupones no capitalizados  7 pap.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-30. P aris , 5-27  p. á 8 d. v.

A licante, y 2 d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., V s PaP- Santander, V s
B ilbao, V 4 id. Santiago, 1 1/s PaP* •
Cádiz, V s pap- d. Sevilla , V 4 d.
Cortina, 1 * / 2 din. d. Valencia, par.
G ranada, V s d - ' Zaragoza , V 2 d*

Descuento de letras á 6  por 10 0  al año.

A N U N C IO S
En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el cuarto volúmen de la Colección le

gisla tiva , perteneciente al último trim estre de 484 6 , que 
forma el tomo 39 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los anteriores Yolúme* 
nes, tomos 36 , 37 y 38 de dicha colección.

JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.
El Sr. Jefe superior político de la provincia en oficio de 42 

del actual se ha servido com unicar á esta Junta la Real ór
den por la cual S. M. se ha dignado aprobar ei convenio 
celebrado en 30 de Mayo del año finado entre los represen
tantes de la Comunidad de Calatayud y  de sus acreedores, 
reservando su derecho á D. Tomas Lorente y Sarra, que no 
ha prestado su consentimiento, para que deduzca donde cor
responda el que crea asistirle.

De conformidad pues la Junta á lo dispuesto en el pár
rafo primero del convenio citado , resolvió en la celebrada 
el 47 de los corrientes emplazar por el'B oletín  oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno á todos los acreedores con
tra la casa de Comunidad de la ciudad de Calatayud, para 
que hasta el dia 8  de Setiem bre próximo v in iente, que como 
término fatal é improrogable se les señala, presenten los tí
tulos de propiedad que tengan contra los bienes que cons
tituyen el patrimonio de aquella al Sr. A lcalde-corregidor  
de esta ciudad , Presidente de la referida Junta , á quienes 
se les facilitará en el acto el correspondiente recibo para su 
resguardo , á fin de proceder, trascurrido aquel térm ino, á 
la clasificación y liquidación de los expresados títulos en el 
modo y forma que contiene el párrafo segundo de dicho con
venio , debiendo los acreedores asistir personalm ente ó au
torizar persona que les represente en la sesión que tendrá 
lugar el dia 9 del citado mes de Setiem b re, con el objeto 
de que por sus representantes se proceda al nombramiento 
de la comisión q u e , en unión con la Junta de Comunidad, 
ha de entender en la clasificación y liquidación de los títu
los de propiedad presentados por los mismos.

Calatayud 23 de Marzo de 4849.== El P residente, Pedro 
Martínez. 9

SOCIEDAD DE AGUAS DE LA PUDA.
Para cumplimentar el reglamento de la socied ad, en es

pecial los artículos 10 y 2 7 , se convoca junta general la 
que tendrá lugar en Barcelona el dia 15 del próxim o Mayo 
Los Sres. socios y accionistas que no puedan asistir perso
nalm ente podrán hacerse representar por otro de igual cla
se respectivam ente, según lo expresa el arl. 23 del citado 
reglamento: y á fin de evitar que en la reunión general se 
susciten cuestiones acerca de la representación de aquellos 
que no asistan personalm ente, la dirección ha acordado que 
toda representación debe ser presentada á la misma para 
su exám en antes de la celebración de la junta general.

Madrid 14 de Abril de 4849. =  Por acuerdo de la junta 
directiva, la comisión auxiliar, y por el de e s ta , Feliciano 
Novella y S ecall, secretario.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche.— Sinfo
nía de la A u ro ra , del maestro D. Baltasar Saldoni.—  Ultima 
representación de L a  ca rca jada , drama en tres actos, en el 
que desem peñará el principal papel D. José Valero.— Inter
m edio de baile nacional.— A lo hecho pecho, pieza en un acto 
de D. Manuel Bretón de los Herreros.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y m edia de la no
che. C atalina , ó ¡a hija de las m o n tañas , aplaudido baile en tres actos.

TEATRO DEL DRAMA , antes de la CRUZ. A las ocho de 
¡a noche.— Gran sinfonía á toda orquesta de la ópera £1 do
minó negro.— Los tres enemigos del a lm a , drama cómico de 
grande espectáculo, nuevo en este teatro, arreglado por Don 
Isidoro Gil y dividido en cinco actos bajo los títu los siguien
tes: I? La aldea de Nuremberg. %° El dinero. 3? La gloria. 
4? Las mugeres. 5? El desengaño. Este drama será exorna
do con bailes, coros, trajes y todo lo que requiere el argu
mento. La música ha sido expresam ente escrita para los 
bailes y coros por el maestro Sr. Oudrid.— Terminará la fun- cion con baile nacional.

Nota. Función extraordinaria para mañana m iércoles.— 
Deseando la sociedad de actores pagar un ju sto  tributo á las 
glorias españolas ha acordado suspender las representacio— 
nes de la iuncion anteriorm ente anunciada, poniendo en es
cena el drama en tres actos titulado El dos de Mayo.

TEATRO DE LA COMEDIA , Instituto. A las ocho de la 
noche.-— Por él y  p or  m i,  comedia en tres actos.— El jaque, 
bailado por todo el cuerpo de baile. — La flor de la canela, pieza en un acto del género andaluz.

VARIEDADES. Hoy no hay función. Mañana se pondrá 
en escena la aplaudida comedia en dos actos titulada Dos 
noches, y la muy aplaudida pieza en un acto titulada Lo quese tiene y  lo que se pierde .

CIRCO DE PAUL. El jueves próxim o se dará la primera 
representación de Los bandidos italianos, ó el perro  dkfensor 
de su am o. gran pantomima heroica en dos actos, y  con mo
tivo de los ensayos repetidos que reclama su ejecución, se 
suspenden las funciones hasta dicho dia.

JARDIN DEL TURCO, calle de la Greda.— Colección ex 
traordinaria de fieras mamíferos.— Exposición de la mañana 
de nueve á dos de la tarde.— Funciones: á las cuatro de la 
tarde y  á las ocho de la n o c h e , y su orden se anunciará por carteles.


